BONO DE INVIERNO AÑO 2011


1.- Tengan 65 o más años de edad
2.- Tengan una Resolución de Garantía Estatal emitida y vigente
3.- Pensionados con Aporte Previsional Solidario de Vejez concedido hasta el 30.04.2011
4.- Este Bono es de cargo fiscal, no constituirá remuneración o renta para ningún efecto legal y en consecuencia no será imponible y no estará afecto a descuento alguno
5.- No tendrán derecho a este Bono de Invierno, quienes sean titulares de más de una pensión de cualquier tipo, incluido el seguro de la Ley 16.744 o de pensiones de gracia, salvo cuando éstas no excedan, en su conjunto, del valor de la pensión mínima de Vejez del artículo 26 de la ley n° 15.386, para pensionados de 75 años, a la fecha de pago del beneficio
6.- Para efecto de lo anterior, se considerará como parte de la respectiva pensión el monto que el pensionado perciba por concepto de aporte previsional solidario de Vejez

RECORDAR
El monto de la pensión mínima vigente para las pensiones de Vejez e Invalidez son
Menores de 75 años de edad es de $ 107.625
Entre 70 y 75 años de edad es de $ 117.680
[bookmark: _GoBack]Más de 75 años de edad es de $125.561
Este monto rige hasta Noviembre del 2011. 

